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El Magistspio y el, socialismo. 

LOSÚLTI/t\OS HECHOS Y 

UH BREVE COl\\ENTftRIO 
Ya .tienen noticia mis amables lectores de las varias 
i 

tentativas, hasta .ahora frustradas afortunadamente, 
para meter en las filas del socialismo revolucionario a 
los profesores de escuelas normales, y a los maestros e 
inspectores de primera enseñanza. 

Por una propaganda de convencimiento no era em
presa fácilcdnseguirIo, porque el profesorado español 
no tiene pelo de tonto¡ pero era un peligro explotable 
contra tímidos. y asilados el problema de la dotáción y 

es del bienestar de· tan numeroias clases, porque los 
socialistas y otro3 revolucionarios eiusdem far.inae 
alardean de protectores de' la cultura popular, y como 
disparan siempre con pólvora ajena y no tienen,miedo 
a las responsabilidad, del·Pod~r,prometen ielqro y,el 
moro, y muchas veces logran embaucara losincautosi 

l 

Claro es que la razón capital para rlO'ingresaren las . . 
filas inconscientes del s,qcialismpdebe ser UlJa razón; 
doctrinal y de conciencia, aunque frente a ella estén 
tódás las cohveniencias'dela: vida; perch~omónó todo 
el mundo tiene' vocadÓnde héroe nidellnártfr, 'era de 

. . : ',.. i, . \-:r\', '" l. " 

indud~ble oportuniqadque ha~~a la. razón utilitaria 
f~ltase' ~n este ;.<;olJtinuo jntento:d~:;pÚJjda a~~Fhélr1Z~, 
parafortaJ.e.cer,~n,:l~.buena,opiniqn,.alos.ya conv~f.lci

dos y para convencer del todo a 'Jos tibios, dudósosy, 
fluctuantes. 

y la prueba pl~na de que no era necesario infeudar . , . 
el criterio ni la libertad en la Casa del Pueblo para 
conseguir mejoras prof~sionales, la da el último presu
puesto del ministerio de Instrucción pública, que se ha 
aumentado en más de 60 millones de pesetas, de los 
cuales 18 y medio se dedican íntegros a mejorar la si
tuación económica de los maestros de primera ense
ñanza. 

Estas cantidades serán aún aumentadas en la aplica
ción del presupuesto con créditos extraordinarios y 
por virtud de las autorizaciones contenidas en el arti
culado de la ley. 

Estos son los hechos, a cuya sobria elocuencia pue
de agregarse que si tales mejoras se han conseguido 
en esta ocasión propicia, débese en primer término, des
pués de la justicia de la causa, a que el magisterio no 
se haya qeclarado socialista. 

Porque los socialistas han apoyado las mejoras con > 

seguidas-¡no hubiera faltado más después de las fran
cachelas económicas que corren en todas partes con el 
dinero de los que ló tienen!~; pero la fuerza decisiva 
de la,opinionpúbfica que ha impuesto .la mejora ha 
sido de. la masa del orden del país, y de sus más sig
nificados elementos l antirrevolucionarios. Bastará re
cordar a este efecto como testimonio vivo la campaña' 
enérgica ,y desinteresada hecha a favor de los maes
tros 'por la' prensa:'católica de toda España y por el in
condicional apoyo de los prelados en la alta Cámara~ 
d~nde:losbuerms prbpósitos estuvierona punto de' 
quebrarse. 

De.todas suertes es un hecho, felizmente histórico, 
que la ley de mejora de los sueldos de todasl~s clases; 
del Magisterio primario, del profesorado normal y de 

\ " .,', j :' ,'\, 1: ,?, ,,;, i'", '< ," ;fj,Z~ 
I la inspección de Primera enseñanza lleva' e'I' refteddo' 
de un hombre tan conservador. como e] condeide Bu
gállal-'.:.:la quieriel MagÍsterió debía ya otras impottan~ 
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tés mejoras-, siendo ministl'o de. Hacienqa baje_ la 

p~esidencia, no menQs conservadora, del Sr.,Allen

d~::l(1Iªiar 

¿Hubierancomado:Jas .. ú ltilmasrileJorascon tan .va

liosos y decididos· apoyos si los maestros hubieran 

tragado el venenoso anzuelo de;los pescadores abra'; 

gas enjutas de lo Casa del Pueblo? 

Sinceramente creemos que no. 

Los ejemplos de fuera siguen, además, dandp la 

.razón a estesanoproceder ybüeno es aducJrlos porque 
.¿ 

aún seguimQS 9fljo el funesto influjo de las tradicciones 

cursis; ... con su cuer'itay razón. 

Recientem~rÍte, en el pa'sádo mes de Abril, se han 

celebrado elecciones para renovar }os consejeros de 

enseñanza p'ri'fn~ria en el departámento del Sena. 

No habrá dificultad en admitir que el Magisterio 

primario' más laico del mundo e~ eJ'francés, y que el . , 

más laico de toda:Franciaes el de PárÍs, que a dicho 

departamento pertenece. Pues, bien, el resultado de 

las elecciones há sido perder cu'atro pue5tosio~ 'candi:" 

datos sindicalístás de la Cnhfederaeiori General del 

. Trabajo. De esa Confederacjón que ha producido a su 
'," , ¡ 

país enestos día~ másquebrantoseconórnic?s q\le en 

un añode la pas~da destrozosa guerra mun.c1tal. 

¿No hubiera sido insigne 'torpeza ant~ los. he~hos 
someramente apu~tados en los párrafos precedentes, 

que los maestros y los profesores normal~s hubiesen 

caldo en el garlito socialista para quedar convertidos 

en autómat~~ yabúlicos inquilinos de la Casa del Pue

blo? 
R. 'Blanco y Sánchez. 

Madrid, 'Mayo 1920. 

(De Diario Regional). 

En hora buena. 

Se la darnos a la Srta.Constanza Oña,porlas bri..; 
llantes not<isalcanz.adasen ·la Normal de Sevilla", 
d911deha cursado con notabl~. aprovechamiento lqs 

. asjgna.tpras pel segundo curso de la carrera del. 1'I\a-; 
gistefio. . 
. Hacemos extensiva nuestra felicitación a sus seño
res'p'adresD. Francisc8 y" D. a 'Eduarda, estimadbs 
amigcisnuestros. 

PJ;ó*i~os Decretos. 

En el Consejo del29 del pasadO fueron aprobados 
cuatro proyectQs de decreto del Ministerio~de Instruc-

ción pública, sobre las siguientes materias: regulando 
la formación d,ei Escalafón de los MSlestros y Maestr31~; 
ordenando la ,irovisión v distribudón de las 49 plazas 
de Inspectores creadas pór· l.a~ilev tde h Pres'upuesJos¡W' 
reorgallizandoilas ,Secciones adminislrativas d't:. Pri'ine:: 
ra enseñ:wzJ, y exceptuando de las formalidades de 
subasta la adquisicióli de papel para las cédulas, con 
destino al Censo de la población. 

Correspondenpia. 

! Aconsejamos a los M;:testros y Alcaldes qtte la. cp., 
rrespondencia la dirijan al cargo·y 110 al nOl11bi:'é,'y 
debidamerde franqueada , pues no suele . re,t.0g~rseJa 
detenida por falta de frenqueo; y en ~O$. casos que re
quiera contestación particular acompañando.Jossellos 
necesarios. 

:" {' "" , ' " ,;;3 

A fin de evítar confusiones demasiado~fi'eéuer1tes' 

en la .correspondencia remitida a la InspecciónYé\ la 
Sección, deberán tener en cuenta. que amb()s sentros. 
y su personal son en absoluto independientes, aun 
cuando tengan relación reCíproca en alguíios aslirHos; 
pues el Inspector Jefe lo es sólo de la Inspección y 
cuando a él se dirijan lo harán al Inspeciorjefe de la 
Inspección de Primera erzselianza, y si a la Sección,al 
Jefe de la Secéión Admüzistrativa deEJ,rimera éizseíianzd . 

De $snciaciones. 

La Nacional.--La Comisión permanente de esta Aso
ciación pone en conocimiento de' sus asódadosque!en 
la visita hecha al Sr. Ministro de Instrucción ptiblica; 
para recomendarle fa prOnta publicación de los nue~osl 
sueldos concedidos a .los Maestrps, . .mapifestó ,e$t~l 
señor que era indispensable lapublicaciól1, gel detalI<:; 
del presupuesto'en l<iOaceta, yque t~n pronto cot1;10 
esto tuviera ¡ugar/se procedería a lo solicitado, '(:;.on
fiando en que él 1. (j, de Jul'ío podrían hacerse efectivos í 

los nuevos haberes. 
-También se ha personado esta Comisión en,;el 

Ministerio :de I-:Iacienda para r~comendar el .pronto, 
despacho del expediente de concesión del créditopa~a, 
pago de las gratificaciones. de adUltos de febrero' y' 
Marzo del año actúa!, habiendo prometido que en la 
presente. semana pasaría el referido expediente a He 
Ordenación de pagos de Instrucción Pública, para que' 
pueda verificarse el cobro a Ja mayor brevedad.~IBh 
Secretario, 9. Morillo. 

Todos menos los maestros, 

Los emp,leados del Est<\do~obraránj conila pritl1~rtl¡ 
nómina, las; qiferencias,de s~s mejoras, de su~ldo~ Los, 
Maestros no cobrarán hasta el mes, deJulio esásdif~-:. 
rendas, y las cobrarán' amargada,s por 'el aumentó 
inusitado que han tenido sus descuentos.' . ' 

¿Qué'causa ha producido tal derhora?" Ea"poca dili¡ 
ligencia en publicar el Decretodeíadaptaciónqjara::eh 
despacho de los títulos -administrativos. Si ~¡:Mini"$tl1q¡ 
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de Instrucción púbica hubiera<sido más d,i1igeQte,t~
nemos por seguro que los Maestros' hubie~~n podido 
éobraí: estas diferencias cuando las cobrad los demas 
empleados. 

La demoF'a es tanto más sensible, ,cuanto más 
grande~s'lá ;neeesídad que se va a· satIsfacer, y entre 
los Maestros hay necesidaq~s apremiantes, necesidades 
que sonrojan. ¿Tendremos'''ríecesidad de decir que hay 
c<tnf.!iañ:er()sG¡tH~ piden; limosna? ,;Hay argo, más triste 
qy~r.ttra~a"rQur;anteun mes.terrtero ~I l¡.Iáll yue· ~c:: le 

Ji,', ""."t ",," d", .",,/ l' ' , ' "ti,' 

debe de justicia al inféliz que se muere de hambre? 
CJ':Hdo;rmes~ 

Gracias. 

Se las damos al Sr. Alcalde por la atención que nos 
dispensa~nviáncionos. programas de los festejos cel~: 
linidó~ 'con motivo de'la fesdvidad del COrDus. 

Nada. 

A la hora de cerrar el presente número todavía no 
hab'íti, noti.cia algu,rléJ., r~ferente:alpago de adultos, ni a' 
la firma de las nuevas plantillas. 

Uos' del Min'isteriÜ dirán:' 
¿par,i¡hCJl,lé nos¡iB,emos de acalorar. si nosotros va 

estamos arregi'ad'os? 
L.~verdaid;esf: qU~, lacaddad, bien enJendída, ... ,. 

A,viso a los Maestros. 

Habiéndose restringido la franquicia posta! para 
que:eirculecon ella única y exclusivamente la corres
pondencia oficial, se pone en conocimiento, de Jos se
ñores Maestros1 'i'lue cuando se dirijan a.la Sección ad
ministrativa, lo ttegiaÚ sietnór'e al 'd¡;go, ~,sipredsas~n 
contestación ,tleberan acompanar el serIo o sellos 
correspondientes para ella. 

Concurso ge~eral'detraslado 

'Í:.a'torivocitórHl aél 'contúrslgeneral de tdslado 
está supeditada a la rectificación del EscaléJ.f0n, y ¡ésta 
se halla ahora en la parte más difícil, por ser la cate
gOtÍLde 2'.00@,:pesetas (antigua) mu.y numerosa y/jaen 
que se habian liecho sentir más los ,ef~ctos de las nu
merosas ya veces contrarias disposr¿ibnes, que'habíah 
fOJ;mado ,un verdadero laberint(), 

P,lte4icar.C9n eJ ejeml'lo; 

PpJ;'íJa Prerr~a de Madriq nO¡i),ellteramos de;lél ~on
ducta noble y desinteresada de D. Leopoldo Romeo, 
Dií¡3utadoa <t<:#'tes pbr, Beléliife,y Direct~r tle La 'Có~ 
rrespondencia de España, cediendo las 500 pesetas 
mensuales que se le asignan en compensación de la 
franquicia a las Escuelas de su distrito, para invertirlas 
en material pedagógico. 

Así \se hace"pr~di~arl.c,on" el ejemplo. Todo lo de
más, es músiéa'éefésHaJ. 

Notas d,e1a /~/ecció1~ 

Se ha remitido a la Dirección general de La ense

fianza,~¡ihslánciade D. Antonio LiIloMasías,solicitan

do otra escuela fuera de concurso. por haber sido clau

surada;Ia escuela. 

-ha SIdo nombrado por la Secpión de,Cuenca 

Maestril ~n'propledad de la escuela de, Alcohujate, de 

aquella-provincia, D. Vicente TestJllano, que en la 

actualidad sirve com'ointedno en VilIarlUeva' de AI
cardf'h{ 

·-Se ha cursado él expediente de permutaiticoado 

por los Maesíros D. Victbrio Clusidrón y Di., Mateo 

Oonzález;de Marrupey Cazalegas, respectivamente. 

-Se ha remitido el, expediente de clasificación de 

D.a M.aderCantren Val Ralero"M'aestra sustituida de 

Burujón,' a la Junta de Dei'echos Pasivo~ der;Magis

terio. 

-Idem' a la Ordenación de Pagos del Ministerio de 

Instrucción Pública las nommas de lOS haberes deven

gados por D. Rafael Chaparro, Maestro que fué de 

Talavera. 

-Se ha' cursado la instancia de D; Rafael .fernán

dez, Maestro de Villaseca, en que solicita figurar en 

el nuevo escalafón, con el título Superior, plan 1901. 

-Se han remitido a la Dirección general de La en

señanza, relación de los errores y omisiones hechas en 

el ,2~o folleto de, MaestraS. 

-Ha sido nombi'ado Maestro'interino de la escuela 

de niños de Orgaz, D. Ramón Valencia, que reside 

en Tormbia del Campo' (Cuenca). 

Sa,nta Olalla.-A. M. - Con Ugido la mandé 8US haberes. 

de AH~il y iMayo. 

Puebl(mueva~--I. M.-,-OonPino le mandé sUB(baberes de '. ' 

Abril f Jl.hyo. 

Mádrú¡:-B. F.-A Pino entregúé 1118 6 pcset.as del recillo 

d,e LA BANDERA. 

09nsuegrr:.- V. A.-Tan luego ¡leguen l~sesealafoh~s 

se le remitirá. 

TULeDU 

.TALLERES TIPO.ORÁFICOS DE SUCESOR DE J. PELÁEZ 

L¡tcio, 8 y 10; Teléforto'32 
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EstAblecimient'o Tipo~rÁfico 
de 

SUCESOR DE .J. PELAEZ 
Lucio, 8 Y 10. - 'rUL~UU' 

-_.~--_. 

En esta casa, 1~ más antigua de Toledo, 

Sp hacen toda clase de obras de texto, 

revistas, periódicos, libros rayados,., fac

turas, papel y sobres timbrados, regla..' 

mentos, cargarernes, tarjetas, rec~)l'dato

rios, esquelas de defunción, recibos de 

todas clases, billetajes, partidas de naci-

miento, etc., etc. 

PI~ofe'sio11al . .... . '. ..., , 

~~Rt~. R.p.v1Rt~_ t1e notoria conveniencia para los Sres. ~1aestrosde.la provincia, 

resuelve a sus abonados cuantas consultas harran. bien en la s.ecciónde «Correspon

dencia~ o, pal~ticularmente por carta, si mandan sello. 

LA BANDERA PROFESIONAL cuenta con amplia y veraz información de cuanto atafie 

a la Sección . administrativa,' Inspección yJ uilta rp'~ovinciaL 

·LABANDERA PROFESIONAL se encargá de lnatrículas y cuantos datos puedan intere':

sar a su~ a bona,dos, en lo que afecta .a los E~ta blecitniel1 tos docentes de esta cRiíitaL 
7 ' ' ) " 

LA BANDERA PROFERIONAL,' lnedi~nte autorizadión·~>tealizaelc()hrá;\ dre·lliaberes. 

aume'ntogradtial, etc., sin Que Doi~ilinQ'ún servIcio de IOR .. enumeráilos.jritereseun 

solo céntimo. 
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